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EXP. ADMTVO. 189-A
SINDICATO IICO DE SERVIDORES

púglrcos DE MAscorA, JALIsco

EXP. ADMIVO. I89.A

GUADALAJARA, JAIISCO, AGOSTO 08 OCHO DE

DOS MIt 2OI7 DOS M¡t DIECISIETE.

Se tiene por recibido lo solicitud de registro sindicol

de lo pretendido orgonizoción, denominodo

MASCOTA, JALISCO". (SINDEMAS) presentodo por

AGUSTíN tvtÉt¡o¡z PALACIOS, quien se ostento como

Secretorio Generol, de lo pretendido orgonizoción

sindicol de cuento, siendo lo procedente es resolver

sobre lo petición de registro sindicol plonteodo, y :

RESULTANDO:

l.- El posodo 0ó seis de junio de 2017 dos mil

diecisiete en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol,

referente o lo solicitud de Registro Sindicol de lo

orgonrzocron "slNDlcATo DEMOCRÁICO DE

SERVIDORES PÚSTICOS DE MASCOTA, JALISCO''

(SINDEMAS), lo que se presentó por medio del C.

AGUSTíN nnÉruoez PALACIOS, quien se ostento como

Secretorio Generol, de lo citodo orgonizoción,

ocompoñondo presentodo en lo ót¡ciolío de Portes de

este Tribunol, el posodo 0ó seis de junio del oño en curso,

ocompoñondo los siguientes documentos: o)

orio de fecho l3 trece de febrero de 2017 , b)

ori$inol de\octo de Asombleo Constitutivo de fecho 22
I\

v{iniiOOs de\ febrero del oño 2017 dos mil diecisiete, c)

rón de socios, d) listo de osistencio o lo osombleo

con"stitutivo, e) 34 treinto y cuotro cédulos de ofilioción

I

en oriqinol, con copios de identificociones codo uno,



S¡NDICATO DEMOCRÁTICO DE SERVIDORES
PÚBt|cos DE MASCOTA, JATISCO

originol de los estotutos, g) listo de Servidores Públicos

que conformon el SINDICATO, h) oficio 39/MAYO12017,

suscrito por DAVID ERNESTO ROBLES GALVÁN, i) ocuse

de recibo de fecho 3l de mozo de 2017,0 y dos tontos

en copios simples de todo lo documentoción. -

CONSIDERANDOS:

l.- Es competente este Tribunol de Arbitroje y

Escolofón del Estodo de Jolisco, poro onolizor y

determinor sobre lo solicitud de registro "SINDICAIO

DEMOCRÁT¡CO DE SERVIDORES PÚBLICOS DE MASCOTA,

JALISCO", (SINDEMAS) de conformidod o lo estoblecido

por los ortículos 1 ,70,7 4,7 5 de lo Ley poro los Servidores

Públicos del Estodo de Jolisco y sus Municipios.

lguolmente sirve como fundomento poro en coso de

proceder el otorgomiento del registro solicitodo, lo

jurisprudencio que o continuoción se cito:-

Noveno Époco,lnsfoncio: Pleno Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo Tomo: lX, Moyo de 1999 fesis: P.lJ. 43199
pógino:5 s,ND,cAc,óN ÚNtce. [As tEvEs o EsrAruros QUE tA
PREYEN, VIOLAN LA I.'BERIAD S'ND'CAI. CONSAGRADA EN EL

ARTíCULO T23, APARIADO B, FRACCIóN X, CONSI'IUC'ONAI,. EI

ortículo 123 constitucionol consogro lo libertod sindicol con un
senfido pleno de universolidod, portiendo de/ derecho personol
de codo trobojodor o osociorse y reconociendo un derecho
colectivo, uno vez gue el sindicofo odquiere exisfencio y
persono/idod propios. Dicho libertod debe entenderse en sus fres
ospecfos fundomenfoles: l. Un ospecto posifivo que consisfe en
lo focultod de/ trobojodor poro ingresor o un sindicofo yo
infegrodo o constituiü¿no nuevo; 2. Un ospecfo negotivo, que
implco b posibitiaáa ae no ingres or o un sindicofo determinodo
y lo de no ofiliorse o sindicoto olguno; y 3. Lo libertod de
seporoción o renuncio de formor porte de lo osocioción. Ahoro
bien, el mondomiento de un so/o sindicofo de burócrotos por
dependencio gubernotivo que estoblezcon /os /eyes o esfofufos
loboroles, violo lo goronfío sociol de libre sindicoción de los
trobojodores previsfo en el ortículo 123, oportodo B, frocción X,

de /o Consfitución Federol de lo Repúblico, todo vez que ol
regulor lo sindicoción único resfringe lo libertod de osocioción de
los trobojodores poro /o defenso de sus infereses. -



SINDICAIO DEMOCRAIICO DE SERVIDORES

PUBTICOS DE MASCOTA, JAIISCO

Amporo en revisió n 337 /94. Sindicofo de/ Perso nol Acodémico de
lo Universidod de Guodolojoro.2l de moyo de 1996. Unonimidod
de diez vofos. Ausenfe: Juventino V. Cosfro y Costro. Ponente:
Guillermo L Ortiz Moyogoitio. Secretorio: Alfredo E. Boez López. - -

Amporo en revisión 338/95. Sindicofo de So/idoridod de /os
Trobojodores de los Poderes delEstodo de Ooxoco y Orgonismos
Descenfrolizodos.2l de moyo de 1996. Unonimidod de diezvotos.
Ausenfe: Juventino V. Cosfro y Costro. Ponenfe: Moriono Azuelo
Güitrón. Secreforio: Ariel Alberto Rojos Cobollero

Amporo en revisión 408/98. Sindicofo Nocionol de Trobojodores
de/ Servicio de Administroción Tributorio y coogs. I I de moyo de
1999. Unonimidod de diezvotos. Ausenfe: José Wcenle Aguinoco
Alemón. Ponenfe: José Wcenfe Aguinoco Alemón; en su
ousencio hizo suyo el proyecto el Ministro Juon Díoz Romero.
Secretorio: Jorge Atberto Gonzólez Álvorez.

Amporo en revisión 1339/98. Froncisco Pocheco Gorcío y coogs.
II de moyo de 1999. Unonimidod de diez votos. Ausenfe: José
Vicente Aguinoco Alemón. Ponenfe: Juon Díoz Romero.
Secretorio: Armondo Cortés Golvón.

Amporo en revisión 1475/98. Sindícoto Nocíonolde Confrolodores
de Trónsito Aéreo. I I de moyo de 1999. Unonimidod de diez
vofos. Ausente; José Vicente Aguinoco Alemón. Ponente:
Humberto Romón Polocíos. Secreforio: Antonio Espinozo Ronge/. -

ElTribunol Pleno, en su sesión privodo celebrodo el veintisiete de
moyo en curso, oprobó, con e/ número 43/1999, lo fesis
jurisprudenciol gue onfecede. México, Disfrifo Federol, o
veinfísiefe de moyo de milnovecienfos novento y nueve. - - - - -

Por los rozones onteriores, y no obstonte lo

existencio de diversos ogrupociones Sindicoles en esto

Dependenc¡o, de ocuerdo o los fundomentos legoles

ontes tronscritos, es\\
procedente lo const¡tución de

'-:\
diversos Sindicotos como en el coso que'rios ocupo.- - -

- Al onol¡zor lo documentoción que

oco poñoron los promoventes, se oprec¡o que con

fecho l3 trece de febrero de 2017 dos mil diecisiete, fue

lonzodo lo Convocotorio con el fin de llevor o cobo lo

Asombleo Constitutivo del Sindicoto el 22 veintidós de

febrero de 2017 dos mil diecisiete, lo cuol se desorrolló
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SINDICAIO DEMOCRÁTICO DE SERVIDORES

PÚBtICoS DE MASCOIA, JATISCO

nombre de los osistentes en lo osombleo, se propuso ol

presidente, secretorio y escrutodores, por lo que

enseguido se consideró legolmenle consliluido lo

osombleo, posteriormente poro el desohogo del lV
cuorto punto de lo orden del dío siendo este el motivo

de lo formoción de lo orgonizoción sindicol de cuento,

se oprobó por unonimidod lo creoción "S¡ND¡CATO

DEMOCRÁT¡CO DE SERV¡DORES PÚBLICOS DE MASCOTA,

JAIISCO" (SINDEMAS), en el punto V se dio lecturo o lo

propuesto hecho de estotutos, los que tombién fueron

oprobodos por unonimidod, por lo que ve ol desohogo

del Vl punto de lo orden del dío se procedió o lo

conformoción del Comité Directivo, por lo que se

presentó uno solo Plonillo de Unidod, lo cuol f ue

oprobodo por unonimidod, enseguido dentro del punto

Vll se trotoron osuntos vorios, y como último punto se dio

por clousurodo lo mismo

IV.- De ocuerdo ol informe presentodo por el

sindicoto, respecto del oficio 39/MAYOl2O17, suscrito

por el Secretorio Generol del Ayuntomiento de

Moscoto, Jolisco sobre el personol que pretende lo

conformoción de lo presente ogrupoción sindicol, de lo

que odemós se tienen los constoncios de cédulos de

ofilioción, tenemos que los 34 treinto y cuotro personos

que pretenden se odmiton como ogremiodos, son

octuolmente trobojodores del Poder Judiciol del Estodo

y su nombromiento es de los considerodos legolmente

como de bose, y se encuentron en servicio octivo. Por

lo onteriormente expuesto, se concluyó que el sindicoto

que solicito su registro onte este Tribunol, cumplió con los

requisitos previstos por los ortículos 70 ,71, 74 y 75 de lo



EXP. ADMIVO. I89.4
ATO DEMOCRATICO DE SERVI

PUBI.ICOS DE MASCOIA, JATISCO

Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y

sus Municipios, onexondo lo documentoción

correspondiente, es decir, el Acto de Asombleo

Constitutivo y de Elección, los Estotutos debidomente

requisitodos, listo de osistencio; por lo que se estoblece

que el sindicoto peticionorio, se encuentro integrodo

por un totol de 34 lreinlq y cuolro miembros,

cumpliendo osí con lo indicodo en el numerol 74 de lo

Ley Burocrótico Estotol, siendo dichos miembros los

personos que se desprenden o continuoción en

concordoncio con los informes onolizodos, siendo los

siguientes:- - -

+cg

0I
a
H
l¡
(
h
¡{
e
0
2
É
¡rl
H
n
o
0

L¡-

C)
ct)
LU

LU

-t-F
m
É.

LUo
_l

z.

¡'l

0
H

u
(

¡

ll
d)
,(

.2
MENDEZ PALACIOS AGUSTIN

ORNELAS ARIAS VERONICA

MARTINEZ MARTINEZ HUMBERTO

ARECHI G A V AZQUEZ ARTURO

RODRIGUEZ RODRIGO

AYON MORALES RODOLFO

CURIEL LOM RAUL GUILLERMO

MARTINEZ JOSE DE JESUS

PENA QUINTERO MARIO

DESIDERIO CASTRO JOSE LUIS

MORAN ALVAREZ FERNANDO

PEI.{A TORRES MARTIN

ARECHIGA GONZ AI,EZ SANTOS CATARINO

RODRIGUEZ RAMIREZ RAUL

ODRIGUEZ MUNOZ JOSE

N AVALOS PATRICIA

PEZ ARREOLA JOSE RUB

FLORES GARCIA JOSE LAURO

CISNEROS GARCIA JORGE



SINDICATO DEMOCRÁTICO DE SERVIDORES
PÚBtlcos DE MASCOIA, JATISCO

20 PULIDO RAMIREZ AGUSTIN

27 DUENAS PENA ROGELIO

22 PENA CARDENAS MARIA GLAFIRA

23 PENA PENA IGNACIO

24 LOPEZ ESTRADA JOSE RUBEN

25 TORRES CASTILLON GUADALUPE ANASTASIO

26 JIMENEZ CORONADO MARTIN

27 RODRIGUEZ SOTO JESUS

28 PEREZ LEPE MARIA DOMITILA

29 LOPEZ ARREOLA HELIOD O RO

30 BRISENO HERNANDEZ JOSE MARTIN

3t ARECHIGA MARTINEZ FRANCISCO

32 ARECHIGA TORRES JOSE DE JESUS

33 COLMENARES FLORES MELESIO

34 PENA PENA ISMAEL

V.- Por lo que es procedente Admitir y Reolizor el

registro solicitodo por el sindicoto denominodo
..SINDICATO DEMOCRÁICO DE SERVIDORES PÚBIICOS DE

MASCOTA, JALISCO" (SINDEMAS), hociéndose desde

luego el registro correspondiente en el expediente
odministrotivo respectivo, quedondo como tol el

número 189-A, lo onterior con bose en lo estoblecido
por el numerol 75 de lo Ley poro los Servidores Públicos

del Estodo de Jolisco y sus Municipios, TOMANDO NOIA

este Tribunol del primer Comité Ejecutivo Electo, y de los

Estotutos que rigen lo vido interno del sindicoto en

mención; y en reloción ol Comité Directivo, el cuol de
ocuerdo ol ortículo 21 de los Estotutos que rigen lo vido
interno del sindicoto en mención, duroró en funciones

03 tres oños; por lo cuol regiró o portir del dío 22

VEINTIOóS DE FF,BRERO DE 2017 DOS Mtt
DIECISIETE ol 21 NE\NTIUNO DE FEBRERO DE 2020
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EXP. ADMIVO. 189.A
SINDICAIO DEMOCRAIICO DE SERV!DORES

púsucos DE MAscorA, JAusco

DOS Mlt VEINTE; por lo que tol Comité Directivo quedó

integrodo de lo siguiente monero:-

NOMBRE PUESIO

AGUSTIN MENDEZ PALAC¡OS §ECREIAR'O GENERAI.

VERONICA ORNELAS ARIAS SECREIAR/A GENERAL

ADJUNIO

MARIO PENA QUINTERO SECREIAR/O DE ACIAS Y

ACUERDOS

JOSE RUBEN LOPEZ ESTRADA SECREIAR/O DE

F/NANZAS

JOSE LUIS CASTRO DESIDERIO SECREIAR/O DE

oRGAN/zActóN

ARTURO ARECHIGA VASQUEZ SECREIAR/O DE

pRrvlslóN v ASTSTENC/A

SOC/AL

HUMBERTO MARTINEZ

uRnrÍN rz

SECREIAR/O DE

IRABAJO Y CONFL/CIOS

AGUSTIN PULIDO RAMIREZ SECREIARIO DE ACC/ON
potfttcn

unnÍn GLAFTRA prñn

cÁnorNns
SECREIAR/O DE ACC/ON

SOC/AL Y CULTURAL

GUADALUPE ANASTASIO

ToRRES cnsrlróN
SECREIAR/O DE

coMUNlcnclów
SOCIAL

MARIA DOMITILA PEREZ LEPE SECREIA RIA DE ACC/ON

FEMEN/L

lo onteriormente expuesto y con fundomento
en lo d¡ispuesto por los ortículos ó9, 70,71 , 73, 7 4, 7 5 y 86,

de lo 
fLeV 

poro los Servidores PÚblicos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios,. osí como el ortículo 123

oportodo B, frocción X de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, es procedente resolver y se

resuelve bojo los siguientes:

PR

.'\

\
\

to



STNDICAIO DEMOCRÁTICO DE SERVIDORES
PUBTICOS DE MASCOTA, JATISCO

PRIMERA.- Se RECONOCE COMO ORGANIZACIóN
S¡NDICAL OI "S!NDICATO DEMOCRÁTICO DE SERVIDORES
PÚBUCOS DE MASCOTA. JALISCO" (SINDEMAS), se tomo
noto del mismo, osí como de los Estotutos oprobodos
que regirón o dicho sindicoto y del primer Comité
Electo, encobezodo por AGUSTíN nnÉruOeZ PAIACIOS
quien de ocuerdo ol ortículo 2l de los Estotutos que
rigen lo vido interno del sindicoto en mención, duroró en
funciones 03 tres oños; por lo cuol regiró o portir del dío
22 VEINTIOóS DE FEBRERO DE 2017 DOS MIt
DIECISIETE ol 2l VEINTIUNO DE FEBRERO DE 2020
DOS Mlt VEINTE; lo onterior de conformidod con lo
estoblecido en el cuerpo de lo presente resolución.- - - -

SEGUNDA.- lnscríbose ol "S¡NDICAIO
DEMOCRÁICO DE SERV¡DORES PÚBI¡COS DE MASCOTA,
JALISCO" (SINDEMAS), en el Libro de Registros
correspondientes bojo el número 189-A

TERCERA.- Tómese noto de los miembros que
integron dicho sindicoto los cuoles yo quedoron
enlistodos onteriormente, osí como de los Estotutos
oprobodos que lo rigen.

NOTIFíQUESE DE MANERA PERSONAT At SINDICATO.

Así lo resolvió por unonimidod el Pleno del Tribunol
de Arbitroje y de Escolofón del Estodo de Jolisco,
integrodo por el MAGISTRADO PRES¡DENTE JOSÉ DE JESÚS

CRUZ FONSECA, MAGTSTRADA VERóN¡CA ELIZABETH
CUEVAS GARCíA Y MAGISTRADO JAIME ERNESIO DE
ESÚS AC ESPINOZA quienes octúon onte jo

sen de
quie

Sáóretorio Generol, ISAAC SEDAñO
outorizoviofe.-----


